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Requisitos y exenciones de las pruebas específicas de acceso: títulos y documentación. 

Acceso 1. Debes realizar la prueba de acceso en los 

siguientes casos. 

 

a) Bachiller. 

b) Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. 

c) Graduado en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos correspondientes al plan de estudios de 1963 o plan 

experimental. 

d) Técnico Especialista o Técnico Superior de FP. 

e) Otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de los anteriores. 

f) Titulación universitaria o equivalente. 

 2. Tienes acceso directo a los estudios de 

Ilustración en los siguientes casos. 

 

a) Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño de una familia profesional relacionada con las 

enseñanzas que se deseen cursar, o título declarado equivalente. 

b) Título de Bachiller, modalidad de Artes, o de Bachillerato artístico experimental. 

c) Título Superior de Artes Plásticas y Título Superior de Diseño, en sus diferentes especialidades o 

títulos declarados equivalentes. 

d) Título Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, en sus diferentes 

especialidades o títulos declarados equivalentes. 

e) Licenciatura o Grado en Bellas Artes. 

f) Arquitectura. 

g) Ingeniería Técnica en Diseño Industrial. 

 
 

 
 


